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AUMENTO DE CAPITAL , RE En la ciudad de San - 
  

FORMA DE ESTATUTOS , - Francisco de Quito , - 
  

CAHBIO DE DOMICILIO Y =.. 
Capital de la Repúbli- . 

  

CANCELACION DE SUCURSAL 
ca del Ecuador , hoy - 

  

DE LA COMPAÑIA : día catorce (14 ) - 
  

de Septiembre de mil 
  

$" QUIMIPAC CIA. LTDA, " novecientos ochenta y 
  

nueve , ante mí , Doc- 
  

CAPITAL ANTERIOR : tor Rubén Darío Espi- 
  

  

  

  

- 

S/. 366'000.000,00 nosa lárobo , Notario 

AUMENTO DE CAPITAL : Décimo Primero del - 

S/. 300'000,000,00 Cantón Quito , compa- 

CAPITAL ACTUAL ; rece : El señor Thomas 
  

S/. 666'000.000,00. Macdougall Whelan , en 
  

nogHhgrgnenpgregngnogrononagn su calidad de Presiden 
  

Lo te de la Compañía Qui- 
  

mipac Cía. Ltd , según consta de los documentos 
  

Y /ravititanipó que se agregan . - El compareciente 
  

/ de nayoÉ de edad , de nacionalidad británica e in 
  

£. 

t VÁ gente en el idioma castellano , de estado ci- 
  

m3 il casado , domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Mar 1% 

  

, 

hábil para contratar y obligarse , a quien de co- 
    

ngcer doy fe y dice que eleva a Escritura Pública 
    la minuta cue me entrega , cuyo tenor literal y - 

Pa e do]     

e.C.Cl. DR. RUBEN DARIO! ESPINOSA 
Notorid Décimo Primero + Quito » Ecuedor
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Ll ochenta y nueve . - El compareciente es de nacio- 44 

15 LE 

16 

” 

18 + 

1 We 
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21 
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25 

26 
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28 

que transcribo es el siguiente ¿ "SEÑOR-N 0-00. 
  

TAR 
SUD 

1.0 " ; En el Registro de Escrituras Públi- 
  

cas a su cargo , sírvase autorizar una en la cual 
  

conste el Aumento de Capital , Reforma de Estatu- 
  

tos , Cambio de Domicilio y Cancelaci/ón de Sucur- 
  

sal , que se contiene en las 5iguichtes cláusulas: 
  

CIAUSUTLA PRIME RA ¡VINTERVINTENTE . 
  

Otorga la presente escritura el señor Thomas Mac- 
  

a 

dougall Whelan , a nombre y en representación de 
  

Quinipac Cía. Ltda., en su calidad de Presidente, 
  

  

debidamente autorizado por la Junta General Uni-- 

versal Extraordinaria de Socios , en sesión cele- 
  

brada el día veinte de Julio de mil novecientos - 
  

nalidad británica , mayor de olaa , domiciliado -' 
  

en Quito -, casado y regatmedks capa . - CLA 0 
  

SULA SEGUNDA : ANTECEDENTES 2) - 
  

Quimipac Úfa. Itda., se constituyó cor un capital 
  

de Cincuenta mil sucres ( S/. 50.000,00 ), de con 
  

formidad con la escritura pública que autorizó el 
  

Notario Doctor Thelmo Torres Crespo el veinte y -?” 
  

uno de Enero de mil novecientos setenta y dos e - 
  

  

inscrita en el Registro de la Propiedad el cuatro. 

de Febrero de mil novecientos setenta y dos ; b) 
  

Aumentó su capital a Dos millones de sucres ( S/. 
  

2'000.000,00 ), según escritgra pública que auto- 
  

rizó la Notaria Doctora Norma Plaza de García el 
      cinco de Marzo de mil novecientos setenta y cuatro 
  

a
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o
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po, . , 22- : 

| 000999 
-- € inscrita en el Registro de la Propiedad el =>. 

2 - : 

veinte y tres de Abril de mil novecientos setenta 
3 o 

y cuatro ; Cc Y Aumentó su capital social a Cinco 
4 

millones de sucres ('S/. 5'000.000,00 ), según es 
5 

a critura pública que autorizó la Notaria Doctora - 
-. 6 |— ——— —- 
“a o Norma Plaze de García el treinta de Noviembre de: 
=> . . 7 + ? co” o. 

, e mil novecientos setenta y cuatro , e inscrita el 

; 9 dieciseis de Enero de mil novecientos setenta y - 

. so Ll cinco en el Registro de la Propiedad ; d ) Aumen- 

2 tó su capital social a Diez millones de sucres ( 
11 

80 S/. 10'000.000,00 ), según escritura pública que 

autorizó la Notaria Doctora Norma Plaza de García 
13 

O el veinte y ocho de Abril de mil novecientos seten 
” 14 

, 55 ta y seis , e insérita el veinte y cinco de Junio 

, 16 de mil novecientos setenta y seis en el Registro 

: Mercantil ; e 4 Reformó sus estatutos sociales me 
17 — 

18 diante escritura pública que autorizó la Notaria 

419 Doctora Norma Plaza de García el diecisiete de No 

viembre de mil novecientos setenta y seis e ins-- 
20 . : y 

21 crita el mueve Pé Dib1embre de mil novecientos se 

O y Penta y sel, f Mediante estritura pública “au- 
22 

y Aprizad “por la Notaria del Cantón Guayaquil Doc- 
2 X 3 : 

_táxzZ Norma Plaza de García , el seis de Octubre - 

y dq rii novecientos setenta y ocho , e inscrita el 

Y nuleve de Enero de mi1) novecientos setenta y nueve 9 

27 ex el Registro Mercantil de Guayaquil y el dieci- 

A | Aer e Pebrero de mil novecientos setenta y nue 

DR. RUBEN DARIO :ESPINOSA 
Notario Décimo Primero « Quito -» Ecuodor - * 

y A e,.C,Co. 
1 , 
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22 

24 

95. 

26 

27 
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e oe inscribió en el Registro liercantil de la --'' UD E 
  

PINE 

ciudad de Quito, en esta forma se procedió:a a-- 
  

brir una Sucursal de Quimipac Cía, Ltda, en la - 
  

ciudad de Quito ; g ) Mediante escritura pública 
  

celebrada el doce de Julio de mil novecientos se- 
  

  

tenta y nueve , ante el Abogado Virgilio Jarrín - 

Acunzo , Notario Suplente en el ejercicio del car 
  

go por licencia de la Titular Doctora Norma Plaza 
  

de García , Quimipac CÚfa. Ltáa., reformó sus esta 
  

tutos sociales y aumentó su capital a la suma de 
  

Doce millones de sucres í 5/. 12'000.000,00 ) . - 
  

Dicha Escritufa se inscribió en el Registro Mer-- 
  

cantil del Cantón Guayaquil el tres de Enero de - 
  
ns 

mil novecientos ochenta ; h ) Mediante Escritura 
  

Pública autorizada el trece de Mayo de mil nove-- 
  

cientos ochenta por la Notaria del Cantón Guaya-- 
  

quil Doctora Norma Plaza de García e inscrita en 
  

el Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de 
  

  o 
Septiembre de mil novecientos ochenta , Quimipac 

lo Cfa, itda., aumentó. su capital social en la suma 
  

de Dieciocho millones de'sucres , con lo cual el 
  

23, - 

Capital Social de la Compañía quedó elevado a - 
  

Treinta millones de sucres ( S/. 30'000.000,00 ); 
  

i ) Mediante escritura pública autorizada el die- 
  

ciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

.cinco por la Notaria del Cantón Guayaquil Doctora 
  

Norma Plaza de García , e inscrita en el Registro 
    Mercantil el tres de Febrero de mil novecientos -     

t
o
s
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- Sonenta y seis del mismo Cantón , Quimi pad) PEU UV 
2 

, Ltda., aumentó su capital social en la suma de -- 

6 Cincuenta millones de sucres , con lo cual el ca- 

5 pital social de la Compañía quedó elevado a la su 

a a ma de Ochenta millones /de sucres [S/ .- =-= - 

Pa > o 80'000.000,00 )'; 3 Y Mediante Escritura: Páblica 

, | . autorizada el ocho de Abril de mil novecientos o- 

a , chenta y siete por el Notario. del Cantón Guaya- - 

10 guil , Abogado Marcos Díaz Casquete_, e inscrita 

11 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil , - 

, 8 el once de Septiembre de mil novecientos ochenta 

43 ' y siete , Quimipac Cía. Ltda., aumentó su capital 

0 - 5“ social en la suma de Ciento veinte millones de su 

. 55 cres , con lo cual el capital social quedó eleva- 

16 do'a la suma de Doscientos millones de sucres ( - 

: 4 7  S/, 200'000.000,00 ) ; k ) Mediante Escritura PÍ- 

18 blica autorizada el diecinueve de Septiembre de - 

19 mil novecientos ochenta y ocho por el Notario del. | 

50 Cantón Guayaquil , Abogado Marcos Díaz Casquete , 

2 ej inscrita en e Registro Mercantil del Cantón ==. 

O 22 Fasaoosa Y quince de Noviembre de mil nove- - 

/ a/a 3 y ocho , Quimipac Cía. Ltda., au- 

, mbozó su capital social en la suma de Ciento Be--. 

" 1 haa y seis millones de sucres , con lo cual el 

/ capital social quedó elevado a la suma úe Tres- - 

z ejentos sesenta y seis millones de sucres ( S/. - 

Lo ] | 466:000.000, 00.) ; 1 ) Mediante Acta de Junta Gona 
  

€e-C.L. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
3 : : , Notorio Décimo Primero s« Quito » Ecuador



fal Universal Extraordinaria de Socios , celebrada 
  

ph 
loud 

el añ veinte de Julio de mil novecientos ochenta o. 
  

y nueve , resolvió aumentar el capitel social de 
  

la Compañía en la suma de Trescientos millones de- 
  

sucres ( 5/,300'000.000,00 ), con lo cual el capi 
  

tal social queda elevaúo a la suma de Seiscientos 
  

sesenta y seis millones le sucres ([35/.,- qa 
  

666'000.000,00 ); 11 WLa mencionada Junta Gene-- 
  

ral Universal Extraordinaria de Socios de: la Com- 
  

10 
pañía igualmente resolvió Reformar los Estatutos 
  

t1 
Sociales: , Cambiar el Domicilio Principal de la - 
  

12 
Compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

L 
  

Quito y Cancelar la Sucursal estabigbida en Quito. : l 
  13 E 

CLAUSUTDA TERCZIRA ¿Y aumento DE -= 
  Mk 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . - Con estos 
  5 | 

antecedentes , Yo , Thomas Macdougeall “helan , a 
16 IS 

  

17 
nombre y en representación de Quimipac Cía. Ltda. 
  

181 
en mi calidad de Presidente y Representante legal 
  

19 o 
de la Compañía , declaro aumentado el capital so 
  

cial y reformado los Estatutos en los términos -- 
  20 | 

21 
que se contienen en el Acta de Junta General Ex-- 
  

2, 

traordineria acompañada , para que dicha acta se 
  22 

23 
transeriba y forme parte de la presente escritura 
  

24 
pública . - El capital queda aumentado en la suma 
  

25 
de Trescientos millones de sucres (S/.-- 
  

26 

300!'000.000,00 ), dividido en trescientas mil nue 
  

27. 
vas participaciones sociales de Un mil sucres ca- 
  

»   28     

de una , las mismas que han sido totalmente suscri
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, -- tas y pagadas en el cincuenta por ciento de ca o. 

; da participación social , mediante el Aporte en E 

6 fectivo o Numerario de la suma de Ciento cincuenta 

: millones de sucres ( S/. 150'000.000,00 ) . - las 

. $ _Irescientás mil nuevas participaciones han sido >, 

” A _Suscritas y pagádas” en. la si; iente' forna A y: = Al. 

a A LA SEÑORA ANN THOMAS DE MACDOUGALL ,, de nacionali úl 

A dad británica , casada , mayor de edad , domicilia : Ñ 

A da en la ciudad de Quito , ha suscrito Ciento do 

sub chenta y siete mil quinientes ( 187.500 ) nuevas 
  

participaciones sociales de Un-mil sucres ( S/. - 
12 PROA 

A 1.000,00 ) cada una , y paga e numerario suma 
- q 

  

  

  

  

  

  

  

  

m1 

O. , 14 , de Noventa y tres millones setecientos cincuenta 

. mil sucres ( S/. 93'750,000,00' ), que corresponde . 45 " 

56 | al cincuenta por ciento de cada una de las parti-. ñl 

cipacionés suscritast. - B ) EL INGENIERO CARLOS 

BUCARAN BUCARAM , de nacionalidad ecuatoriana , - 
18 ci = 

casado , mayor de edad , domiciliado en uayaquil, 
19 

20 ha suscrito Sesenta y siete mil quinientos [( - - 
  

  

21 67.500 ) nuev participaciones sociales de Un mil 

0 l rr (5í, 1,000, oo ) cada una y page en numera 

o la Suma de Treinta y tres millones setecientos 
) 

y Sé mil sucres ( S/. 33'750.000,00 ) que co 

  

  

  

/ rrksponde al “cincuenta por ciento de cada una de 
  

3 
lab participaciones suscritas . - C ) EL INGENIERO 
    AIUBERTO RAMADAN FLORES , de nacionalidad. ecuato-- 
  

  
    Añana; casado ,. mayor de edad , domiciliado en - 

le.c.c. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
?, Notario Déóximo Primero » Quito - Ecuedor 

28   

Ma 

 



1 € 

Quito , ha suscrito Treinta mil ( 30.000. ) nuevas -.. 
  

participaciones sociales de Un mil sucres ( S/. - 
  

1.000,00 ) cada una y paga en numerario la suma - 
  

de Quinfe millones de sucres ( S/.-15'000,000,00) 
  

  

quá corresponde al cincuenta por cie   

   

  

    

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AAA AAA O E ATA 

7 A 

8 Y tánica , casado , mayor de edad , domiciliado en 

/ Quito , ha suscrito Quince mil ( 15.000 ) nuevas 

A participaciones sociales de Un mil sucres ( S f/, 

31 1 1.000,00 ) cada una y paga en numerario la suma - 

j - de Siete millones quinientos mil sucres [ S/. - 

.. 7'500.000,00 ) que corresponde al cincuenta por. - 

“Mb 

15.14 

16 ser pagado en numerario dentro del plazo de un (1) 

17 Si año , contado a partir de la fecha de inscripción 

al de la presente escritura pública en el Registro - se Ll ] 

io ti , Mercantil . - REFORMA DE ESTATUO 

00 | TOS. - la Junta General Universal Extraordina- 

| ria de Socios del día veinte de Julio de mil nove 

22 cientos ochenta. y nueve , resolvió, que se refor-- 

91 Ren 105 Ástatutos sociales en los siguientes tér- 

- minos Js RTICULO TERCERO: DOMICI- 
24 _ 

25 LIO y- 3 domicilio principal de la Compañía es 

. la ciudad de Quito , pero podrá extablecer agencias 
26 

, o sucursales en cualquier lugar del país o del ex 
2 

se |. terior , previa autorización de la Junta General     
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. Ú 
=> de Socios . - ARTICULO QUINTOSs 

900( e 
  

DEL CAPITAL SOCIAL . - El capital social de la 
  

Compañía es de Seiscientos sesenta y seis mí]lf-= 
  

nes de sucres (:S/. 666'000.000,00 ), dividido en 
  

- Seiscientas sesenta y seis mil ( .666.000:) parti-.. : 
  

¡[+ -cipáciones :sociales.., acumulativas /é indivisibles. - : 
  

ARTICULO SEPTIMO y ADITNISIRACION. 
  

la Compañía será administrada por la Junta Gene-- 
  

ral de Socios ., Presidente Ejecutivo , Gerente Ge 
  10 

neral , Subgerente General , Gerentes y Subgeren- 
  

- tes , que actuarán en las condiciones y con las - 
  

facultades determinadas en las Leyes , en el pre- 
  

sente Estatuto y en los acuerdos o resoluciones de 
  

la Junta General de Socios . - ART 1 GC UL O... 
  

OCTAVO: REPRESENTACION LEGAL + .- La repre- 
  

sentación legal de la Compañía judicial y extraju 
  

dicial , será ejercida por el Gerente General en 
  

forma individual'. - En todos los casos de falta 
  

o ausencia del Gerenjé General será reemplazado - 
  

por el. Subgerente heneral de modo que la firma de 
  

minació e la Compañía obliga a ésta , sin limi- 

Vdraser VA dos funcionarios » bajo la deno 

  

tación alguna . - ARTICULO NOVENO: 
  

e 4 ros 

V _ANTA GENERAL DE SOCIOS . - la “unta General - 
  

Y ae Socios de la Compañía es el órgano supremo de     
' la misma , y ,) su funcionamiento , sus deberes y 

  

  
  _afribctones , se' regirán por lo que disponen los     

o “28 De 
QA o DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

'"0.C.Co -Notorio Décico Primero » Quito - Ecuador 

| 

005 

4 +.



  

10 

1. 

14 

as il 

16 

17 

20 

am 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

artículos ciento diedioeno y siguientes y. denás - 
  

¡ES prescripciones de la Loy de Compañías vigente .- 
  

  

ARTICULO DEC 16-00: PRESIDENTE EJ3CU 

PIVO . - El Presidente Ejecutivo de la Compañía - 
  

podrá ser o no socio de la misma , lo nombrará la 
  

Junta General de Socios por un período de cinco a, 
  

í 

  

«ños , pudiendo ser indefinidamente reelegido . - 

ARTICULO DECIHO PRIMERO: - 
  

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJz2CU- 
  

_TIVO . - Serán deberes y atribuciones. del Presi-- 
  

dente Ejecutivo : a ) Presidir la Junta General - 
  

  42. 
de Socios ; b ) Autorizar cun su firma , conjunta 

mente con la del Gerente General , los certifica- 
  

WM: - 

dos dé aportación del capital social de la Compa- 
  

ñía ; c ) Realizar todos los actos y contratos - 
  

gue disponga la Junta General de Socios ¡; y ,d) 
  

. Ejercer todas las demás facultades previstas en - 
  

los Estatutos . - ARTICULO DECIHMO - 
  18:E 

TERCERO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL CGE 
  | 

RENTE GENERAL . - Son deberes y atribuciones del 
  

Gerente General , sin que esta enumeración sea -—- 
  

  

taxativa , las siguientes ;a ) Autorizar con su 

. firma , conjuntamente con la del Presidente Ejecu 
  

tivo los certificados de aportación al capital so 
  

cial de la Compañía ;: b ) Nombrar y remover a los 
  

empleados y obreros de la Compañía ; fijar sus re 
  

    muneraciones y , en general , actuar en todo asun 

to relacionado con los mismos ; c ) Tener bajo su    



  

10 
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-- responsabilidad los libros de Contabilidaf YODO 
  

todos los bienes de la Compañía ; d ) Representar 
  

judicial y extrajudicialmente a la Compañía ,' en 
  

la forma prevista en el Artículo Octavo de estos 
  

Estatutos ; e ) Presentar anualmente. un informe - 
  

  

pañía ; £ ) Disponer la fiscalización de todas --' 
  

las actividades y negocios de la Compañía , cuan- 
  

tas veces-lo estime necesario ; g ) Intervenir , 
  

previa autorización de la Junta General de Socios 
  

en toda compra _, venta e hipoteca de inmieblés y 
  

en todo acto y contrato que “implique gravamen 0 -.. 
  

transferencia de dominio de aquellos ; h ) Suscri 
  

bir , endosar y/o aceptar pagarés a 'la orden , le * 
  

tras de cambio , cheques y otros documentos de -= 
  

crédito u obligaciones para la Compañía ; i ) Ce- * 
  

lebrar cualquier clase de contrato o ejecutar to- 
  

do acto relativo con su objeto , sin que requiera 
  

para ello consentimiento de la Junta General de - 
  

Socios con la extfepción establecióa en el literal 
  

A 53) Copas y Cancelar pagarés a la oráen”, - 
  

    vr 1Gción para" la Compañía , garantizar o avali-- 
  

A 

ay los mismos , girar sobre las cuentas corrien- 
  

E   3 , 
tep bancarias de la Compañía y contratar sobregi- 
  

  
  . efpeciales o generales , según lo exija el interés 

rof sin limitación alguna ; k ) Conferir poderes 

    
v 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co Notario Décimo Primero -s Quito +» Ecuodos  ? + 

4 

es 

06. 

=de tódas"lds 'agtividades y los negocios de: la-Com Y EC 

€
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de la Compañía ; 1 ) Ejercer todas las demás facul 

y _Tiades que , por'1á Ley y los presentes Estatutos,” :| e, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

pos le están asignadas , en su calidad de administia- 

dor y Tepresentante-de-la Comvañía-;-— A RD -ITÓY Sl 

; 10 DECIHKO CUARTO: SUBGERENTE G- 

, NERAL . - El Subgerente General de la Compañía po. 

, drá ser o no socio de la misma , lo nombrará la - 

ol Junta General de Socios por un período de cinco a 

. ños y podrá ser reelegido indefinidamente e - El “ 

so Subgerente General reémplazará al Gerente General 

1 en todos los casos de falta o ausencia del mismo 

42 y con todas las funciones inherentes a' dicho car- 

1 80 establecidas en el Artículo Décimo Tercero de 

14 . estos Estatutos . - ARTICULO DECIMO 

sE QUINTO: DOCUMENTOS HABILITANTES , - El Ge- 
1 ” rente General y el Subgerente General , para legi 

53 timar su personería y ejercer las atribuciones se 

18 le ñialadas en los Artículos Décimo Tercero y Décimo 

ole Cuarto de estos Estatutos , respectivamente , re- 

sE querirán sólo de la presentación de sus correspon 

21 dientes nombramientos inscritos en el Registro — 

2 Mercantil , como documentos habilitantes , para - 

su intervención a nombre y en representación de - 

as | la Compañía <-ARTI'CCULO: D ECIMO — 

25 SEXTO: DEL GERENTE Y DEL _SUBGERENTE . - 

26 La Compañía tendrá uno o más Gerentes y uno o más 

97 Subgerentes , quienes pueden: ser o no socios de - 

28 la misma ; durárán cinco años en sus funciones ,-   
  

e
 

“l
s 
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_-- pudiendo ser reelegidos indefinidamente . ARO 
  

Sus atribuciones serán fijadas en.cada caso y en 
  

el nombramjento que les otorgue la Junta General 
  

de Socios... - ARTICULO DECIMO -- 
  

Ss EP.TÍiMO0.% DISOLUCION ANTICIPADA ..- Además 
  

| 786 Los casos determinados -en“las-Leyes.-,'la Compa A 
  

fñfa podrá disolverse antes del vencimiento del - 
  

plazo de duración , contemplado en estos Estatu-- 
  

tos ; cuando los socios voluntariamente acordaren 
  

en la Junta General de Socios Extraordinaria y con 
  

la mayoría prevista para el caso . - ARTIC U- 
  

LO DECIMO OCTAVO: LIQUIDADOR . - 
  

Para el caso de que la Compañía tuviere que disol 
  

verse , asumirá las funciones de Liquidador el Ge 
  

rente General o la persona que designe la: Junta - 
  

General de Socios .--= CLAUSULA - - 
  

CUARTA:CAMBIO DE DOMICI-- 
  

LI0.- la mencionada Junta Ceneral Universal - 
  

Extraordinaria de Spcios del día veinte de Julio 
  

de mil novecientós ochenta y nueve , resolvió - - 
  

y “Aresladar pá domizilio principal de la Compañía - 
  

ae 1a píudad de Guayaquil a- la ciudad de Quito , 
  

y /fonsepuencia , €l compareciente a nombre y en 
  

  

e 
A 

/ rppresentación de la Compañía declara que median- 
e   

/ te la presente escritura se cambia el domicilio - 
  

<afrincipa de Quimipac Cía. Ltda. a la.ciudad de -' 
        

Aito , habiéndose en tal sentido reformado el Ar 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Clo Notorlp Décimo Primbro »* Quito - Ecvodor * 
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5“ 

as | 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

28: 

s e 

+tículo. Tercero de los Estatutos Sóciales . So 
  

CLAUSULA QUINTA: CANCELACION DE- ..|.. 
es 
  

SUCURSAB . -, la citada Junta General Universal - 
  

Extraordinaria de Socios del veinte de Julio de - 
  

mil novecientos ochenta y nueve , aprobé la cance 
  

lación de la Sucursal de la Compañía establecida 
  

en Quito , en esta virtud , el compareciente a — 
  

nombre y en representación de la Compañía mani- 
  

fiesta que por medio de esta escritura pública se 
  

cancela la Sucursal de " Quimipac Cía. Ltda. " es 
  

tablecida en la ciudad de Quito , mediante escri- 
  

tura otorgada ante la Notaria del Cantón Guaya- - 
  

quil Doctora Norma Plaza de García ,el seis de Oc 
  

tubre. de mil novecientos setenta y ocho , e ins-- 
  

crita el nueve de Enero de mil novecientos seten- 
  

_ta y nueve en el Registro Mercantil de Guayacuil, 
  

. inscribiéndose en el Registro Mercantil de la ciu 
  

dad “de Quito el diecinueve de Febrero de mil nove 
  

cientos setenta y nueve . - CLAUSUTLA -- 
  

SEXTA:AUTORIZACION. - la Junta 
  

General antes mencionada , autorizó al señor Tho- 
  

mas Macdougall Whelan , pará que en su calidad de 
  

Presidente y actualmente Representante Legal de .- 
  

Quimipac Cía. Ltda: , otorgue la Escritura Pública 
  

de Aumento de Capital , Reforma de Estatutos , Cam 
  

bio de Domicilio y Cancelación de Sucursal . - To 
  

do el aumento de capital , reforma de estatutos, 
  

ss   
    cambio de domicilio. y cancelación de Sucursal se 
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-8- 
ADIOS, 

-- ha hecho de conformidaá y en los términos del 
"40000 

> . 

  

Ácta de la Sesión de la Junta General Universal - 
  

Extraordinaria de Socios , que se adjunta y que - 
  

se incorpora a esta escritura . —-CLAUSUJLA 
  

SEPTIMA: CONCLUSION:= - Sírvase - 
  

Usted señor Notario agregar loó “siguientes docu== >". |: 
  

mentos : UN O ) Nombramiento del Presidente de - »» 

  

Quimipac Cía. ltda.; DOS ) Acta de Junta Gene-- 
  

ral de Socios de Quimipac Ufa. Ltda.; TRES-)- 
  

Autorización del Ministerio de Industrias , Comer 
  

cio e Integración otorgada a favoyle la señora Ann 
  

Thomas de Macdougal11l ; CUATRO 3 Autorización. 
  

del Ministerio de Industrias , Comercio e Integra 
  

. ción conferida a favor del señor Neil Macdougall, 
  

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas - 
  

_de estilo para la validez y perfeccionamiento de 
  

esta escritura . - - Hasta aquí la minuta , -- 
  

que se halla firmada por el Doctor Carlos Garzón 
  3 

Páez , con Matriculy número ' mil seiscientos diez, 
  

la misma que ey compareciente acepta y ratifica .. 
  

A todas el partes , y leída: que le fue integra- 
  

ehte g£5ta Escritura por mí el Notario , firma - 
  

  

e Lio en unidad de acto , de todo lo cual doy - 
  

os TE += - ( firmado ) Thomas Macdougall Whelan ; - 
  

CJl.No.: 170306487-1 . - ( firmado ) El Notario , 
    

Dfctor Rubén Darío Espinosa lárobo . - D O- 
    AS UMENTOS HABIL ITANTES:     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA * 
>. a C. 

e».e Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 

08. 
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- La ¿note ecneral Extracidinaria de Sccics en sesión colobradn: 2 la; 

 Fresonto fcoba, zesolvió por uneniuidas de votos dogígnerlo. o . 
£3 do *QUIBIPAC CIATADA.? per. un perícdo e CINCO ARCS¿ soy; 122 a 

  

cupos las doticado ustod ejercor la representación legos jebsesado. 

y, Sutra juñictel. de la ecupañle, tudividual yl conjuntesonte* em el: 
Gar: pte” Gcteral.. “Para el grávensa e enajenación de bienes Laiodas 

angel és > entoricación de lo Junta Goueral do ¡BocLógo : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE "QUIMIPAC CIA. LTDA” . _ 

«En la ciudad de Quito, República del- Ecuador, a los 20 días del mes de 

Julio de 1989, a las 9:00 horas en las oficinas” de la Compañía ubica 

-. das en Cipreces y Prolongación de la Real Audiencia (Panamericana Nor- 

te Km. Sk) de esta ciudad, se reune la Junta General Universal Extraor 

dinaria de Socios de la Compañía "QUIMIPAC CIA. LTDA.”,_con el objeto 

de Aumentar el Capital Social de la Compañfa, Reformar-sus Estatutos, 

Cambiar :su Demicilio y Cancelar la Sucursal de la Compañía estableci- 

da en la ciudad de Quito. l b : > 

El señor Secretario procedió a elaborar la lista de los asistentes, - 

constatándose la presencia de: 

SOCIOS c REPRESENTANTE PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 

  

  

Ísra. Ann Thomas  ?” 

  

p
r
 

ppactougal! Sr. Neil Macdougall 229.750 S/.228*750.000,00 

Fing. Carlos : 
Bucaram Bucaram 82.350 82'350.000,00 

Ing. Alberto 
Ramadán Plores 36,600 36'600.000,00 

¿St . Neil Macdougall 
[thomas 18.300 _ 18*300.000,00 

lo TOTAL 366.000 366' 000.000 ,00 

be | 
“Todas las participaciones sociales son de un valor nominal de un mil - 

sucres cada una, ? 
e 

y 

Se deja constancia que el SK, Neil Macdougall comparece en representa- 

ción de la Sra. Ann Thomas de Macdougall en virtud del Poder General o Z 

que se incorpora al expediente de esta Junta. - 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad 

del capital social pagado de la compañía, habiendo los asistentes ex- 

presado en forma unánime su conformidad con la celebración de la pre - 

sente Junta General Universal Extraordinaria de Socios de acuerdo a lo 

A
 

e
a
 

o
 

   



—; 10 = _ 
000010 

establecido en la parte final del Art. 121 en concordancia con el Art. 

280 de la Ley de Compañías. 

Se declara instalada la sesión bajo la presidencia del Sr. Thomas Mac- 

dougall y actuando de Secretario el Gerente General Ing. Carlos Buca = 

ram Bucaram. 

  

ver los siguientes patos, constituyendo Este el ORDEN DEL DIA: :: 
A 

be 

» 
»
 

l. Conocer y résolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía. ' . 

2. Conocer y resolver sobre la Reforma a los Estatutos Sociales. 

3. Conocer y resolver sobre el Cambio del Domicili io Principal de la 

Compañía . 

4. Conocimiento y resolución sobre la Cancelación de la Sucursal de 

QUIMIPAC CIA. LTDA., establecida en la ciudad de Quito. 7 

e Todos los presentes manifiestan su conformidad con el objeto de esta - 

0 Junta General Universal Extraordinaria de Socios y al amparo de las - * 

normas legales invocadas, la Junta procedió a conocer todos y cada uno . 

de los puntos citados y a tomar resoluciones sobre los mismos, resol mo: 

viendo por unanimidad de votos lo siguiente: 

1. Aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de 

S/.300*'000.000,00, dividido en 300.000 nuevas participaciones. sociales. 

de Un Mil Sucres cada una. 

  

a 2. Aprobar la forma de pago de las 300.000 nuevas participaciones so” 

,Ciales de Un Mil Sucres cada una, correspondiente a este aumento de - 

capital: EN NUMERARIO la de 5/.150'000.000,00 que equivale al - 

50% de € 
   

4.   

ojo El Presidente manifestó. que el objeto de la Junta, Era Conocer: y résol E ss E



mo . o . LE rs 

sn 7 e =* : : o . e. de 

Y Lis 0 rs, o : on 

A) ER Señora RN “¡QNAS DE MA , de necionalidad británica, casa 

da, mayor: de eda8, domiciliada en la ciudad de Quito, ha suscrito ——- 

187.500 muévas participaciones sociales de Un míl sucres “cada una, y pa 

ga en mumefario la suma de S/.93'750.000,00, que Corresponde al 50% de 

cada una de las participaciones suscritas. 

-B) EL INGENIERO CARLOS BUCARAM BUCARAM, de nacionalidad ecuatoriana, - 
Casado, . mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, ha suscrito 67.500 mie 

vas participaciones sociales de Un mil sucres cada una y paga en numera 

«rio la suma de S/.33"750.000,00 que corresponde al 50% de cada una de - 
las participaciones suscritas. | 

c) EL INGENIERO ALBERTO RAMADAN FLORES, de nacionalidad ecuatoriana, - 

casado, mayor de edad, domiciliado en Quito, ha suscrito 30.000 : nuevas 

0 _participaciones sociales de Un mil sucres cada una y paga en rumerario 

"la suma de S/.15'000.000,00 que corresponde al 50% de cada una de las - 
- participaciones suscritas. — 

D) EL SEÑOR NEIL MACDOUGALL THOMAS, de nacionalidad británica, casado, 
«¿mayor de edad, domiciliado en Quito, ha suscrito 15.000 nuevas partici- 

“*paciones sociales de Un mil sucres cada una y paga en numerario la suma 

de S/. 7*'500.000,00 que corresporáe al 50% de cada una de las partici- 

_ paciones suscritas. 

¿EEn consecuencia, en este aumento se han suscrito 300.000 nuevas partici 

Aipaciones sociales de Un mil surres cada una, pagándose el 50% de cada - 

participación, esto es la suma de S/.150'000.000,00, 

  

   
3. Que se reformen los estatutos sociales en los siguientes tSrminos: 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía - 
- es la ciudad de Quito, pero podrá establecer agencias o sucursales en - 

.. E Z cualquier Jugar del país o del exterior, previa autorización de la im 

- ta General de Socios. e - 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capítal social de la Compa- 

nía es de :S/ .666*000,000,00, dividido en 666.000 participaciones socia- 

les, acumilativas en indivisibles. 
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ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACION. La Corpañía será contro DO 04b0- 11 
la Junta General de Socios, Presidente Ejecutivo, Gerente General, Sub- 

gerente General, Gerentes y Subgerentes, que actuarán en las condicio- 

nes y con las facultades determinadas en las Leyes, en el presente Esta 

tuto y en los acuerdos o resoluciones de la Junta General de Soclos.' 

ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la 

Compañía judicial y extrajudicial, será ejercida por el Gerente General 

en forma individual. En todos los casos de falta o ausencia del Geren- 

te General será reemplazado por el Subgerente General de modo que la' - 

fírma de “cualquiera de los dos funcionarios, bajo la denominación de la 

Compañía obliga a ésta, sin limitación alguna. 

ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios 

de la Compañía es el Órgano supremo de la misma, y, su funcionamiento, . 

sus deberes y atribuciones, se regirán por lo que disponen los artícu- 

los ciento dieciocho y siguientes y demás prescripciones de la Ley de - 

Compañías vigente. 

ARTICULO DECIKO: PRESIDENTE EJECUTIVO. El Presidente Ejecutivo de la 

Compañía podrá ser o no socio de la misma, lo nombrará la Junta General 

de Socios por un perfodo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente re 
elegido. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTI 

VO.- Serán deberes y atribuciones del Presidente Ejecutivo: 

a) Presidir la Junta General de Socios; 

b) «Autorizar con su firma, conjuntamente con la del Gerente General, -- 

los certificados de aportaciów del capital social de la Compañía; 

c) REalizar todos los actos Contratos que disponga la Jinta General 

     

  

¿émás facultades previstas en Jos Estatutos. 

gtiva, las Siguientes: 

” con su £irmas conjuntamente con la del Presic sente Ejecuti



d) 

e) 

£) 

9) 

2 : . MN 

» 
.. . y 

Pa 
Norbrar y remover a los cr «plocdo3 y obreros de la Compañía; fijar - 

sus remuneraciones y, en general, actuar en todo asunto: «relacionado 

con los mismos;. : > 7 

Tener bajo su responsabilidzd los libros de Contabilidad y todos - 

los bienes de la Compañía; 

Representar judicial y extrajudicialmente 3 a ¿la Compañía, en la for- 

ma prevista en el Artículo Octavo de estos Estatutos; 

Presentar anualmente un informe de todas las “actividades y los nego. 

cios de la Compañía; . 

Disponer la fiscalización de todas las actividades y negocios de la 

Compañía, cuantas veces lo estime necesario; 

Intervenir, previa autorización de la Junta General de Socios en to 

_ da conpra, venta e hipoteca de inmuebles y en todo acto y contrato- 

a 
que implique gravamen o transferencia de dominio de aquellos; 

Suscribir, endosar y/o aceptar pagarés a la orden, letras de cambio, 

chegvas y otros documentos de crédito u obligaciones para la Compa- 

1) 

53) 

k) 

fe 2. 

51 ) 

ho
 

P
T
 

3, 

ñía; : - 

Celebrar cualquier clase de contrato o ejecutar todo acto relativo- 

con su objeto, sín que requiera para ello consentimiento de la Jun- 

ta General de Socios con la excepción establecida en el literal g); 

Cobrar y cancelar pagarés a la orden, letras de cambio y otros títu 

les de crédito u obligación para la Compañía, garantizar o avalizar 

los mismos, girar sobre las cuentas corrientes bancarias de la Cam- 

pañfa y contratar sobregiros sin limitación alguna; 

Conferir poderes especiales o generales, según lo exija el interés- 

de la Compañía; 

Ejercer todas las demás facultades que, por la Ley y los presentes- 

Estatutos, le están asignadas, en su calidad de administrador y re- 

presentante de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: SUZGERENTE GENERAL.- El Subgerente General de 
. la Compañía podrá ser o no socio de la misma, lo nombrará la Junta 'Gene 

ral de Sociós por un perfodo de cinco años y podrá ser rezlegido indefi 

nidamente. El Subgerente General reemplazará al Gerente Genéral en to- 

dos los casos de falta o ausencia del mismo y con todas las funciones - 
inherentes a dicho cargo establecidas en el Artículo Décimo Tercero de 
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estos Estatutos. - 00000012 

. Ae 
Ba. o. mo 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DOCUMENTOS HABILITANTES.- El Gerente General 

y el Subgerente General, para legitimar su personería y ejercer las - 

atribuciones señaladas en los Artículos Décimo Tercero y Décimo Cuarto 

de estos Estatutos, respectivamente, requerirán sólo de la presenta - 

ción de sus correspondientes nombramientos inscritos en el _REgistro =. 

: Mercanti1; como documentos habilitantes, para su intervención a norbre- 

y en representación de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE Y DEL SUEGERENTE.- La Compañía .- 

tendrá uno o más Gerentes y uno o más Subgerentes, quienes pueden ser 

o no Socios de la misma; durarán cinco años en sus funciones, pudiendo - 

ser reelegidos indefinidamente. Sus atribuciones serán fijadas en ca- 

- da caso y en el nombramiento que les otorgue la Junta General de So - 

cios. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DISOLUCION ANTICIPADA. - Ademés de los casos 

determinados en las Leyes, la Compañía podrá disolverse antes del ven» 

cimiento del plazo de duración, contemplado en estos Estatutos, cuan 

.do Jos socios voluntariamente acordaren en la Junta General de Socios- 

Extraordinaria, con la mayoría prevista para el caso: 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: LIQUIDADOR.- Para el caso de que la Compañía 

tuviere que disolverse, asumirá Jas funciones de Liquidador el Gerente 

General o la persona que desigfe la Junta General de Socios. — 

  

j 

í   

e
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, 15,1, Se dútoziza expresamente al Señor Ing. Thomas Macdougall, para ne 

en. su calidad de Presidente y actuzlmente Representante Legal de QUIMI. 

PAC CIA. LTDA.., celebre la Escritura Pública de Aumento de Capital, Re 

forma de Estatutos; Cambio de Domicilio y Cancelación de Sucursal. 

. 

No habiendo otro asunto que tratar se concedió un receso para la elabo : 

ración de esta Acta. Reinstalada la sesión con los mismos socios que: 

la instalaron, se le dió lectura a la misma en alta voz, aprobándola - : 

por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la 

suscriben. 
e 

  

Sr. Thomas Macdougall 
Presidente de la Junta 

  

Sr. Neil Macdougall Thomas 
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: a :OSTIOR ESIONAL DEL MLISTTRIO 05 DUSTRTAS, 

E 

RESOLUCION E? UL95 

E INTEGRACION, EN EL LITORAL 

  

+6 de las fabuttades "que lo confieren los Decretos Supaenos N* 799 
y 15 de septiembre de 1975 y 1875 de 27 da septiembre de 1977) y, o 

el ecreto Supremo iy” 974, de 30 de junio de 1971, reformado 
to Decreto Supremo N? G00=A, de 10 de noviexbre de 1976, la ce 

ación Ñ9 0129.78.1 Ge rayo 15 de 1973 , efectuada por la señora 

y» SAGDOLGALL de nacionalidad británica, la solícitul y la Yocimen= 
sjón correspondiente que reposa en los archivos de este Ministerio. 

    

    

    

    

     
   

   

  

     
     

   

  

RESUELVE2 

 ORTIAR' a la señora Atiy MACDOUCALL, de nacionalidad ' británica, 
5 siente en el Ecuador en forma legal, según lo ha eostraío fena= 
Y intemente, poseedora de la Visa Iimicrante, Categoría 10-VI otorua- 

4 ¿6127 e junio de 1977 ror el Director Ceneral de Asuntos Consula- 
is y Estranjería del Hinisterio de feleciones imteriores en (ito 
S wa que Invierta, CON AL CARACT¿R DE DIVERSIONISTA NACIORKAL, en la 

É «stitución, aunentos de capital, compra de acciones, participaciones O ( 
A s«echos de compañías constituídas o por constituirse en el Ecuador, 

a sañora Axil MACDOUGALL, que tendrá la calidad de inversionista na 
: ¿ Conforme al káqimen Comín de Tratamiento a los Capitales ¿x- 

A anjeros y 5us Reforaeas, haré uso de la presente autorización las 
E wes que fuere necesario para lo cuai, en cada ocasión presentará copia 
É eocolizada de esta fesolución, conferida por el sotario rúblio. 

Ñ usponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de las 
p oterías Públicas del País. 

a . 
e] 

] HAIIQUESE 

$ 200 LN GUAYAQUIL, a. 9 MALO 1978 | o 
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, a 
AL (UL 

ING. PRNICISOO SUAREZ BOCRIGUEZ l 9 YX 
- 

' Ledesma Ginatta, protocolizo en el Reolotro de Escri=" 
Públices e mí cergo la Resolución que antecede y que - 
za a la señors ANN MACDOUGALL para que invierte con ul 
ler de Inversionista Nacionel; resolución que. antecode y 

constá de dos fojes”útiles incluída la solicitud.—Guayequil, 
1 26' df Mayo,de 1.978, E 4 A 

A ta 
ha $ 
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Se protocoliza en el. Registro de Escrituras Públicas 

"ante la Notaria Titular, Doctora Norma Plaza de Garcia, 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

que firmo y sello en dos fojas utiles, en lá ciudad de 

Guayaquil, a los veintinueve dias del mes de Agosto de 

     mil novecientos ochenta y nuev 

a 

«- 

 



- l rxuviunubida ción DE - 14 =” 
- E RESOLUCION DEL MICEI (10- 11-81) 

, E CUANTIA: INDETERMINADA 0 0 0 00 01 4 
DÍ 3 copias. LTDA Le CAR 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIO 

. » ES .s . 
mn. ss € 

. > Te. 
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OS . + RESOLUCION NS 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DSL MINISTERIO DE. EDUSIRIAS, Da | as : COMERCIO E INTEGRACION. mó Da 
.. e LL 0.” Ho, 

EN USO de las facultados.que le confieren los Decretos a 
. Supremos Nos. 789, de:11 de Septiembre de 1975 y 1875, A 
de 27 de Septiembre de 1977; Yo”. : : 

VISTOS al Decreto Supremo ye 974; de 30 de Junio de 1971, 
reformado mediznte Decreto Supremo 900-A, de 10 de Mo» : 

. Viembre de 1376, la declaración M% 1192 de 12 de Enero  . . _, 
de.1981, suscrita por el nefñiór NMEIL RODERICK MAC-DOUGALL 3 | 

- de nacionalidad británica, la solicitud y la documenta- . 5 
ción correspondiente que reposa en loa archivos de es-  - 
te Ministerio,   

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor NEIL RODERICK- MACDOUGALLD, de naciona- 
lidad Británica, residente en sl Ecuador en forma legal . 
según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la 3 
Visa de Inmigrante categoría 10-IVY, válióa por tiempo => 
indefinido otorgada el 27 de Marzo de 1980 por el Con- > T 
sulado del Ecuador.en Londres con Registro N2 10-466-14278, l 
para que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NA- | 
CIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra 
de acciones, participaciones o derechos de compañías 
constituidas o por constituírse en el Ecuador. 
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El señor NEIL RODERICK MACDOUGALL que tendrá la calidad 
de inversionista nacional, conforme al Régimen Común 
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Garzón Páez, afiliado bajo el nu- 

mero..mil seiscientos, di-ez, al Colegio de Abogados de Quito, 

en ana 'foja útil-y en esta.fecha, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de-la Notaría Primera de este. cantón,. 

actualmente a mi cargo, la Resolución del MICEI que ante- 

cede, - Quito, febrero diez. de mil novecientos ochenta yu 

no, 

- 

Es fiel y - QuINTA- Copia Certificada, del 

documento que ente ecede, protocolizado ante mí; y, en fe - 

“de ello le confiero sellada y firmada en Quit to, -a discisie 

te de Agosto de mil novecientos ochenta y siete. - 
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=- Se otorgó ante mí , en fe de ello cod 29 0013 

- esta TERCERA. COPIA”  CBRETAICADA ,. firmada, y 

a sellada én Quito , a dieciocho de Septiembre de - 

, ... Til novecientos ochenta y. nueve A o El 

5. : 

A =——— 
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al refopmo de estatutos , cambio do domicft4o y canes | 
el lación de sutursal de la Gompañía Quinipas Clas +? 

49 itda sr; otorgada ente mí, el catogos áe Deptscnbré 

20 de mil nóveciontos ochenta y IMGVO $ 2006 nota + 

a de esto par rticúlar 4d margen. de la respectiva as | í 

o 7 trila, A ato | ó a veinto y Guatro de Inéro de a 

23 po Jovegtántos n novénta ¿ Do pe . Zo 

oeélNa PRIME 

AL 

“e 
A 15 - 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A A = 
sl ur IFA AE 

  

    DECIMO PRIMERO p QUO - coucoon Al f NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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RAZON; Med1ante Regoluglón N2 90 221-0090 joa 
  

14 dictada el deco de Mero del presente añió y p6 ge ce 

¡5 | 61 Intendente de Com 

-—— probada la escritura pública de aumento ss copitas 
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DR: RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décir.o Primero + Quito - Ecuazo; e.C.C, 
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Con este fecha queda inscrito dá presente” ocumento y la Resolución 

númexo 090 del Señor Intendente de Compañías de Guayaquil, de 12 

de enero de 1990, bajo el nímero 275 del Registro Mercantil, tomo 

121.- Queda ertchiveda la segunda copla dertificada de la escriturg: 

pública. de cabío de domicilio de la ciudad de “Guayequál a la de 

Quito, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

BQUIMIPAC CIA. LTDA.*, otorgada el 1% de septiembre de 1989, ante 

el Notario Décimo Primero del Cantón, ¿re Rubén Darío Espinuen.- o 
Se P1j6 un extracto signado con el nómero 179. Se dá esí cumpli = 

miento a lo dispuesto en el Art. Cuerto de la citada Resolución,. de. os 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 23 de agosto del migo 

MO año. Sa ] 

    

     Dr. Gustavo Qaeca Bora Eanderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Y Certáfico que con fecha de hóy, y» 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 90 = 2 = 2a 

1 - 000090, dictada el 12 de Enero de.1.990, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, se tomó nota de esta escritura ¿ la misma . 

que contiene el CAMBIO” DE; DOMICILIO “de la ciudad de GUAYAQUIL a 

QUITO; AUMENTO DE CAPITAL: y REFORMA DE ESTATUIOS de la compañía 

denominada - * QUIMIPAC CIA» LTDA". a fojas 1.441 del Registro Meg 

cantil de 1.972; 6.656 del mismo Registro de 1.974; 791 del propio 

Registro de 1.975; 12.446 de dicho Registro de 1.976; 11.735 del Re, 

gistro Mercantil, Libro de Industrisles de 1.976; 481'del mismo Re, 
.Gistro de 1.979 y 153 de dicho Registro de 1.980 ¿ 9.991 del Regis, 0 

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980 ¿ 3.284 del mismo Re, 
gistro de 1.986; 18.722 dél antedicho Registro de 1.987 y, 27.902 
del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.989, al.margen de 
las inscripciones respectivas.» Guayaquil, catorde de Marzo de 
vecientgs- SS Registrador 
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Registrador Mercantik del Cántén Guayaquil 
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